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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION
DECRETO por el que se expide la Ley de Seguridad Nacional ; y se reforma el artículo 50 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia
de la República .

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA :

SE EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 50 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide laLey de Seguridad Nacional, en los siguientes términos :

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 1 .- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y de observancia general en todo

el territorio nacional .

La misma tiene por objeto establecer las bases de integración y acción coordinada de las instituciones y
autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus respectivos ámbitos de competencia ; as¡
como, la forma y los términos en que las autoridades de las entidades federativas y los municipios colaborarán
con la Federación en dicha tarea ; regular los instrumentos legítimos para fortalecer los controles aplicables a
la materia .

Artículo 2.- Corresponde al Titular del Ejecutivo Federal la determinación de la política en la materia y
dictar los lineamientos que permitan articular las acciones de las dependencias que integran el Consejo de
Seguridad Nacional .

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas de
manera inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que
conlleven a :

I .

	

La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos que enfrente nuestro país ;

II . La preservación de la soberanía e independencia nacionales y la defensa del territorio ;

III. El mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de
gobierno ;

IV. El mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de la Federación señaladas en el artículo
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ;

V. La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho
internacional, y

VI. La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico social y político del país y sus
habitantes .

Artículo 4.- La Seguridad Nacional se rige por los principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los
derechos fundamentales de protección a la persona humana y garantías individuales y sociales,
confidencialidad, lealtad, transparencia, eficiencia, coordinación y cooperación .

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad Nacional :

1 .

	

Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, traición a la patria, genocidio,
en contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional :
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Artículo 64.- En ningún caso se divulgará información reservada que, a pesar de no tener vinculación con
amenazas a la Seguridad Nacional o con acciones o procedimientos preventivos de las mismas, lesionen la
privacidad, la dignidad de las personas o revelen datos personales .

TÍTULO SEXTO
DE LA COOPERACIÓN DE LAS INSTANCIAS LOCALES Y MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 65 .- La cooperación de los poderes y órganos de gobierno de las entidades federativas en la
función de garantizar la Seguridad Nacional se establecerá para :

1 .

	

Aportar cualquier información del orden local a la Red ;

II .

	

Colaborar con las autoridades federales previstas en esta Ley, a fin de lograr una coordinación
efectiva y oportuna de políticas, acciones y programas ;

III . Celebrar convenios de colaboración generales y específicos que deriven de la presente Ley, y

IV . Promover la participación de los Municipios en las políticas, acciones y programas .

Artículo 66 .- Los gobiernos de las entidades federativas, en el ejercicio de las atribuciones que les
correspondan por virtud de lo previsto en - el presente Título, en ningún caso estarán facultados para causar
actos de molestia o de cualquier naturaleza que afecten la esfera jurídica de los particulares .

Artículo 67 .- En la regulación y el ejercicio de las atribuciones que conforme al presente Título les
correspondan a las entidades federativas, se observará puntualmente lo previsto por los artículos 117, 118 y
119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO .- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación .

ARTÍCULO SEGUNDO .- El Titular del Ejecutivo Federal expedirá el Estatuto Laboral del Centro, dentro de
los nueve meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el cual deberá ser publicado en el Diario
Oficial de la Federación para surtir plenos efectos .

ARTÍCULO TERCERO.- El Consejo deberá quedar instalado y celebrar su primera reunión, durante los
quince días siguientes al inicio de la vigencia de la presente Ley .

ARTÍCULO CUARTO .- El Ejecutivo Federal expedirá y publicará el Reglamento de esta Ley, dentro de los
nueve meses siguientes a la entrada en vigor del presente ordenamiento .

ARTÍCULO QUINTO.- El Ejecutivo Federal establecerá las medidas presupuestarias necesarias para el
cumplimiento de la presente Ley .

ARTÍCULO SEXTO.- La autonomía de gasto que el artículo 18 de la presente Ley establece para el
Centro de Investigación y Seguridad Nacional en el ejercicio de su presupuesto, se definirá en el Reglamento
de esta Ley, en los términos de las disposiciones presupuestarias aplicables .

ARTÍCULO SÉPTIMO .- El Poder Judicial de la Federación determinará lny juzgados a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 35, dentro de los 45 días siguientes a entrada en vigor de la presente Ley .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 50 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, para quedar como sigue :

Artículo 50 Bis.- En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas, será
otorgada de conformidad con la Ley Federal en materia de Delincuencia Organizada y con la Ley de
Seguridad Nacional respectivamente .

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación .

México, D F ., a 14 de diciembre de 2004 .- Dip . Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente .- Sen. Diego
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente .- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario .- Sen . Sara 1 .
Castellanos Cortés, Secretaria - Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero
de dos mil cinco .- Vicente Fox Quesada .- Rúbrica - El Secretario de Gobernación, Santiago Cree¡ Miranda .-
Rúbrica
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